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Tema  I
Propiedad industrial.
La propiedad industrial es un conjunto de derechos que puede poseer una persona física o jurídica sobre una invención, es decir, patente, modelo de utilidad, topografía de productos semiconductores, certificados complementarios de protección de medicamentos y productos fitosanitarios, un diseño industrial, un signo distintivo, me explico, marca o nombre comercial, etc.

La propiedad industrial, otorga dos tipos de derechos: 
· Primero; el derecho a utilizar la invención, diseño o signo distintivo. 
· Segundo; el derecho a prohibir que un tercero lo haga.

El derecho de prohibir ius prohibendi es la parte más destacada de la propiedad industrial y permite al titular del derecho el solicitar el pago de una licencia. Posee límites temporales, pues casi todos los derechos de propiedad industrial tienen una duración máxima, y territoriales pues sólo tienen validez en el territorio donde se han concedido normalmente, pero no exclusivamente, un país.
Otros límites al derecho de prohibir son el agotamiento del derecho, por el cual una vez comercializado con permiso del titular o habiendo cobrado la indemnización no se puede impedir la posterior venta; el uso con fines experimentales y no comerciales, la entrada temporal en el país de un medio de locomoción matriculado en el extranjero, entre otros.

El Convenio de la Unión de París y el Acuerdo sobre Derechos de la Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio son los dos acuerdos internacionales de mayor peso sobre la propiedad industrial.
Marco Legal Nacional.
Con la promulgación de la Ley 20-00, se crea la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial ONAPI, institución adscrita a la Secretaria de Estado Industria y Comercio, con autonomía técnica y con patrimonio propio, que administra todo lo relativo a la concesión, al mantenimiento y vigencia de los registros de las diferentes modalidades de la Propiedad Industrial patentes de invención, de modelos de utilidad, registro de diseños industriales y de signos distintivos.  Ley N º 20-00 sobre Propiedad Industrial Reglamento de Aplicación de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial y sus modificaciones Decreto No.599-01, que derogó el primer Reglamento de Aplicación No. 408-00 de fecha 11 de agosto de 2000. 

Ley N º 4994-1911 sobre Patentes de Invención derogada por la Ley 20-00.

En la República Dominicana como parte de los derechos individuales y sociales, se reconoce en el numeral 14 del artículo 8 de la Constitución, que son derechos de la persona humana la propiedad exclusiva por el tiempo y la forma que determine la ley, de los inventos y descubrimientos, así como de las producciones artísticas y literarias.

El Convenio de París, firmado el 20 de Marzo del año 1883, para la Protección de la Propiedad Industrial fue la base para que se firmara en nuestro país la ley 4994 el 26 de Abril de 1911, sobre Patentes de Invención, y la ley 1450 el 29 de Diciembre de 1937, sobre Registro de Protección de Marcas de Fábrica y Nombres Comerciales.

Años después la República Dominicana se hace miembro de la Organización Mundial de Comercio OMC y por ende, del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio ADPIC., y por Resolución 2-95 del 20 de Enero de 1995 ratifica el Acuerdo de Marrakech, suscrito en el año 1994. 
Por vía de consecuencia nuestro país se obligó a adecuar su legislación, de manera que exista un mínimo de normas de protección de la Propiedad Intelectual que sean iguales en todos los países signatarios y por consiguiente, el Gobierno Dominicano se acogió a la extensión establecida en el ADPIC para que las autoridades nacionales hicieran los ajustes necesarios a nuestra legislación, llevando a que se promulgara y entrara en vigencia a partir del 08 de mayo del año 2000, la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial, publicada en la Gaceta Oficial No. 10044.
Marco Legal Internacional.
· Convenio de Paris para la Protección de la Propiedad Industrial. 

· Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio. 

· Capitulo Quince del Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana
Centroamérica y Los Estados Unidos DR-CAFTA
Marco Legal de Transparencia Gubernamental.
Leyes.
  

· Ley 200-04 
 

· Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

 

·  Ley 105 sobre concursos de obras de ingenieros y arquitectos.
 

·  Ley no 295 Aprovisionamiento del gobierno.
 

  

Decretos.
 

 

· Decreto 63-06 Reglamento de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, obras y Concesiones. 

· Decreto 101-05 que crea la Comisión de Nacional de Ética y Combate a la Corrupción. 
· Decreto 130-05 que Aprueba el Reglamento Ley 200-04. 

 

Reglamentos.
· Reglamento no. 262-98 de Compras y Contrataciones.
 

Pregunta muy Importante.

¿Qué es la Propiedad Intelectual?

La propiedad intelectual tiene que ver con las creaciones de la mente: las invenciones, las obras literarias y artísticas, los símbolos, los nombres, las imágenes y los dibujos y modelos utilizados en el comercio.

Traemos esta pregunta a colación, porque la propiedad intelectual se divide en dos categorías: 
· La propiedad industrial; que incluye las invenciones, patentes, marcas, dibujos y modelos industriales e indicaciones geográficas de origen.

· El derecho de autor; que abarca las obras literarias y artísticas, tales como las novelas, los poemas y las obras de teatro, las películas, las obras musicales, las obras de arte, tales como los dibujos, pinturas, fotografías y esculturas, y los diseños arquitectónicos. 
Los derechos relacionados con el derecho de autor son los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes sobre sus interpretaciones o ejecuciones, los derechos de los productores de fonogramas sobre sus grabaciones y los derechos de los organismos de radiodifusión sobre sus programas de radio y de televisión. 
Una introducción concisa para quienes no son especialistas en el tema:

· Patente de Invención.
· Patente de Modelo de Utilidad.
· Beneficios.
· Requisitos de Patentabilidad.
· ¿Por qué Patentar?
· Cuando Vale la Pena Patentar.
· ¿Qué no es Patentable?
Una Patente es un contrato entre la Sociedad y el Inventor individual.

Según los términos de ese contrato, se le otorga al Inventor el derecho exclusivo de impedir que otros fabriquen, utilicen o vendan el invento patentado durante un periodo de tiempo fijo, a cambio de que éste presente al público los detalles del invento.

Aunque la duración de la exclusividad de la patente varía de un país a otro. En Colombia es de 20 años, según todos los sistemas de patentes, una vez que caduque este período, el público tiene libertad de utilizar el invento como lo desee.

Patente de Invención.
Una patente de invención es un privilegio que otorga el Estado, La Superintendencia de Industria y Comercio para las patentes que sean nuevas, tengan nivel inventivo y sean susceptibles de aplicación industrial.

Patente de Modelo de Utilidad.
Una patente de modelo de utilidad es un privilegio que otorga el Estado a toda nueva forma, configuración o disposición de elementos de algún artefacto, herramienta, instrumento, mecanismo u objeto o de alguna parte del mismo que permita un mejor o diferente funcionamiento, utilización o fabricación del objeto que lo incorpore y le proporcione utilidad. El modelo de utilidad protege invenciones con menor rango inventivo que las protegidas por patente de invención.

Beneficios.
Entre los beneficios se encuentran los siguientes:

· Una patente premia la inversión de tiempo, dinero y esfuerzo asociados a la investigación 

· Estimula la investigación continua cuando los competidores inventan alternativas a los inventos patentados 

· Fomenta la innovación y la inversión de inventos patentados al permitir que las empresas recuperen los costos de investigación y desarrollo durante el periodo de derechos exclusivos. 

Requisitos de Patentabilidad

En general, para que un invento pueda patentarse debe ser novedoso, inventivo y que tenga aplicación, lo que significa:

Novedad de un invento:
Una invención es nueva, si no está comprendida en el estado de la Técnica, ha sido publicada, explotada o patentada antes de la presentación de la solicitud o de la prioridad andina u ordinaria que se reclame. Esto se conoce comúnmente como "Requisito de Originalidad". 

La novedad no se pierde si la invención se divulga dentro del año anterior al de la solicitud por un acto de mala fe o por su exposición oficialmente reconocida en algunos países.
Inventivo:
Cuando la invención no es obvia ni se deriva evidentemente del estado de la técnica. 

Cuando el invento puede ser utilizado en cualquier industria. De esta manera, el requisito previo para poder patentar el invento es que tenga alguna aplicación práctica. 

¿Por qué Patentar? Patentes de Inventos: 
Un Sello de Seguridad.
El interés comercial de obtener una patente está en obtener la exclusividad para la explotación comercial de los bienes o servicios cuya producción se deriva de la idea patentada. Es algo como el interés comercial en obtener la escritura sobre un terreno ya que ésta le otorga al dueño la exclusividad para explotar comercialmente dicho terreno. Dicha exclusividad ofrece ventajas y beneficios comerciales: Al existir una garantía legal sobre el monopolio derivado de la idea patentada, aparece una ventaja competitiva, que aunque temporal no es despreciable.

Son tan importantes los beneficios que recibe la sociedad, por los inventos, que está ampliamente justificado otorgar la ventaja competitiva temporal al dueño de la patente, a pesar que la sociedad pierda durante ese lapso las ventajas económicas derivadas de la libre competencia.

Otras Razones Para Patentar una Invención

· La posibilidad de alquilar o vender el derecho con limitaciones territoriales o sin ellas; se habla entonces de licencias de uso, o transferencia de concesión, esto es, venta de tecnología para un país o territorio determinado. 
· El que tiene la patente recibe del Estado una garantía de protección de su derecho, por el plazo de la patente. Por lo tanto es una forma de proteger la confidencialidad de los secretos industriales tan importantes para el avance tecnológico de la sociedad. 

· Permite defenderse legalmente de quien pretenda impedir la explotación comercial, alegando copia o plagio. 

De esta manera, las patentes sí son instrumentos eficaces de avances y desarrollo tecnológico pues las ventajas que otorgan son la justa remuneración al costoso proceso de investigación y desarrollo tecnológico.

¿Cuando Vale la Pena Patentar?
Siempre el autor de la idea patentable debe hacerse la pregunta de si su idea merece ser patentada.

· Si lo que desea es protección de la confidencialidad deberá analizar otros mecanismos, como contratos de confidencialidad, uso de claves y otros que son muchas veces más efectivos a este respecto. 

· Si lo que desea es licenciar o vender la idea, debe recordarse que el Know-How Saber Cómo  también es licenciable, y que muchas veces el paquete tecnológico de conocimientos transferible con aplicación industrial y comercial directa, tiene mucho más valor que la idea de la patente sola. 

· Si lo que desea es la exclusividad comercial, pero la idea es poco diferenciable o de baja conspicuidad puede resultar igualmente útil no tener la protección legal de la patente. 

Existen dos tipos de criterios para decidir si vale la pena patentar una idea. 
Los económicos y los legales:
Los económicos son la firmeza y la comercialidad.

· La firmeza tiene que ver con la comprensión de la idea patentable; entre más extensa sea la aplicabilidad de la idea y más diferenciable sea ésta, más firme será la patente, y más valdrá la pena obtenerla. 

· La comercialidad. Debe pensarse qué tan vendibles son los bienes o servicios derivados de la idea a patentar o si la patente es licenciable o no. 

Los legales son la novedad, la inventividad y la utilidad.

· La novedad significa que la idea no haya sido utilizada o publicada antes, esto junto con la universalidad de la idea técnica, generan la prioridad Internacional. 

· La inventividad consiste en que la idea no sea deducible lógicamente del estado del arte en cuestión, sino que represente realmente una ocurrencia creativa sobre el tema. 

· La utilidad de la idea patentable significa que ésta deberá representar una mejora económica para el estado de la técnica, es decir que el productor o el consumidor se beneficiarán de la aplicación industrial de la idea patentable. 

¿Qué no es Patentable?
· Las invenciones contrarias al orden público o a las buenas costumbres. 

· Las variedades vegetales o las razas animales, los procedimientos esencialmente biológicos de obtención de vegetales o animales. 

· Los inventos en biotecnología y microbiología. 

· Los productos farmacéuticos y los medicamentos de la lista de medicamentos esenciales de la OMS.
Cabe anotar también que no se consideran invenciones los descubrimientos, las teorías científicas y los métodos matemáticos; el descubrimiento de materias existentes en la naturaleza, las obras literarias, artísticas, científicas o estéticas; los planes, las reglas y métodos de actividades intelectuales, de juego o programas de computador o el soporte lógico; los métodos terapéuticos o quirúrgicos para tratamiento humano o animal; y los métodos de diagnóstico.

La Constitución de la República reconoce el derecho a la propiedad intelectual y artística como un derecho de la persona humana, por el tiempo y forma establecidos en la ley y los tratados internacionales de los cuales la República Dominicana es signataria.
Signos distintivos.

Cualquier signo que constituya una marca, una expresión o señal de publicidad comercial, un nombre comercial, un emblema o una denominación de origen es un signo distintivo.
Signo distintivo notoriamente conocido: Un signo distintivo conocido por el sector idóneo del público, o en los círculos empresariales afines al mismo, como perteneciente a un tercero, que ha adquirido dicha calidad por su uso en el país o como consecuencia de la promoción del  mismo; 
Signo distintivo famoso: Aquél signo distintivo que es conocido por  el público en general, en el país o fuera de él; 

Se entiende por signo distintivo notoriamente conocido el que fuese reconocido como tal en cualquier País Miembro por el sector pertinente, independientemente de la manera o el medio por el cual se hubiese hecho conocido.

Por tal modo, un signo distintivo será protegido contra su uso y registro no autorizado conforme a la ley, sin perjuicio de las demás disposiciones de esta decisión que fuesen aplicables y de las normas para la protección contra la competencia desleal del País Miembro.

El secreto comercial.
El secreto comercial es básicamente cualquier fórmula, modelo, piano o compilación de información, que se emplee en un negocio y que le da la oportunidad a una persona de obtener una ventaja sobre sus competidores que no lo conocen o no empleen este secreto. Un secreto comercial puede ser también una fórmula o un compuesto químico, un proceso de fabricación, el modelo pare una maquina, o una lista de clientes. Sin embargo, muchos tipos de información pueden calificarse como secretos comerciales. 

A diferencia del derecho de autor o de una patente, el secreto comercial puede extender su protección inclusive a una idea. 
De esta manera, el secreto comercial no se parece en todo a una patente, en primer lugar porque el objeto y la forma de protección de un secreto comercial es bastante diferente a la de las patente. 
Lo que el secreto comercial tiene en común con la patente, es que muchos secretos comerciales pueden ser patentados. Los secretos comerciales y el derecho de autor están mucho menos relacionados entre si, ya que el primero puede proteger muchas cosas que el derecho de autor no puede proteger. 

La apropiación ilegal de un secreto comercial, en ocasiones cubre muchas situaciones que pueden ocurrir en un negocio, a tal grado que en muchos aspectos puede traslapar con características propias del espionaje industrial. 
Otras veces, el secreto comercial involucra tantos factores que algunos tribunales han considerado que es más fácil proporcionar un ejemplo de secreto comercial que dar una descripción general del mismo. 

No existe ninguna dependencia u organismo gubernamental en donde se puedan registrar los secretos comerciales como sucede con las patentes el derecho de autor; sino que es necesario acudir a los tribunales y demostrar la existencia del secreto comercial en caso de sufrir el robo del mismo, lo que no siempre es cosa fácil.
 La competencia desleal.
Son las prácticas destinadas a obtener una participación mayor en el mercado, mediante publicidad falsa o engañosa, la adopción y empleo de la marca de fábrica de una empresa rival, la fijación discriminatoria de precios, la venta por debajo del costo o dúmping, la compra preferente de materias primas, el establecimiento exclusivo de contratos de venta con distribuidores, la obtención de descuentos con proveedores, o la adopción de cualquier otro medio que aproveche injustamente y de mala fe la situación de una firma competidora.
La competencia desleal, también llamada comportamiento anticompetitivo, son las prácticas en teoría contrarias a los usos honestos en materia de industria y de comercio. Se refiere a todas aquellas actividades de dudosa honestidad sin necesariamente cometer un delito de fraude que puede realizar un fabricante o vendedor para aumentar su cuota de mercado, eliminar competencia, etc.

Algunas prácticas de competencia desleal son:

· Dumping de precios: vender a un precio inferior al costo del producto. 

· Engaño: hacer creer a los compradores que el producto tiene un precio diferente, unas características mejores que las reales, etc. 

· Denigración: difundir información falsa sobre los productos de los competidores, o publicar comparativas no relevantes. 

· Confusión: buscar parecerse a un competidor para que el consumidor compre tus productos en vez de los del competidor. 

· Dependencia económica: exigir condiciones leoninas al proveedor cuando se le compra casi toda su producción. 

· Desviación de la clientela y explotación de la reputación ajena son otros tipos de actos de competencia desleal. 

Para efectos de que una conducta sea calificada como desleal se requiere que se cumplan ciertos ámbitos de aplicación, como son: el territorial, el objetivo y el subjetivo. La protección internacional contra la competencia desleal nació con el Convenio de la Unión de París firmado en 1883.

ONAPI.

Es un ente con autonomía técnica y patrimonial encargada de la administración de la legislación en materia de Propiedad Industrial tendente al desarrollo y protección de la misma en la República Dominicana.
Su Misión.
Es administrar el régimen de los derechos de la Propiedad Industrial, a través del procesamiento de las solicitudes de concesión, registro, mantenimiento, vigencia y recursos, relativos a patentes de invención, modelos de utilidad, diseños industriales y signos distintivos, tendente a su protección exclusiva, y al fomento de la innovación tecnológica y la competitividad comercial en el país.

Su Visión.
Ser una oficina gubernamental modelo de eficiencia y calidad que contribuya al desarrollo de una cultura de respeto y de aprovechamiento de la propiedad industrial, mediante el uso de tecnologías de la información y el servicio especializado a sus usuarios. 



Obtenciones vegetales.
Las obtenciones vegetales es una dimensión más de la propiedad intelectual, y como tal, es una forma de reconocer los logros de los obtentores de nuevas variedades vegetales mediante la concesión, durante un plazo limitado, de un derecho exclusivo. 
Para beneficiarse de protección, las obtenciones deben satisfacer una serie de criterios específicos. 

En virtud del Acta de 1991 del Convenio de la UPOV, la variedad deberá reunir los requisitos siguientes: 
· Novedad 

· Distinción 

· Homogeneidad 

· Estabilidad 

· Denominación conforme 

Obtenido de "http://www.derecho.com/diccionario/index.php/Obtenciones_vegetales"

